
Sábado 24 agosto 1991

nmo. Sr. Director general de Minas y de la Construcción.
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21654 ORDEN de 11 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de AJadrid en el recurso contencioso
administrati\'O -número 1.546/1989, promol'Ído por doña
Mafia Dolores lzaguirre Suquia, contra la Orden de este
;\1inisterio de 12 de julio de 1989.

En el recurso contcnciosa-administrativo número 1.54611989, inter·
puesto por dona Maria Dolores Izaguirre Suquía. contra la Orden de este

Primero.-Se transfiere a la «Empresa Nacional AbARO de Inves
tigaciones Mineras. Sociedad Anónima». del Instituto Nacional de In
dustria. la adjudicación de la zona de reserva definitiva a favor del
Estado, denominada «Níjaf)~, en la provincia de Almeria. para mine·
tal de oro. cuyo perímetro se designa a continuación. y que fue acep
tada por la citada Empresa Nacional.

El perímetro de la reserva queda definido por los arcos de meri
dianos. referidos al de Madrid. y de paralelos, expresados en grados
y minutos scxagesimales, que a continuación se expresan:

Al Norte, por el paralelo 36" 53'; al Oeste por el meridiano 1" 29';
al Sur y Este por la linea de la costa.

Segundo.-Todas las condiciones establecidas en las Ordenes minis
teriales de 28 de enero de 1946 «<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
febrero). de 11 de agosto de 1949 «(Boletín Oficial del EstadO)) de 13
de septiembre) y 26 de febrero de-1966 (<<Boletin Oficial del EstadO))
de 12 de marzo), por las que se declara reserva definitiva este área, se
accedió a la petición del Instituto Nacíonal de Industria para realizar
la explotación de la zona ya investigada y la prosecución de las inves
tigactones que se consideren necesarias en las áreas de la reserva que
todavía no habían sido investigadas y se redujo la superficie de la
zona reservada limitándola al perimetro reseñaoo en el artículo pri
meto de esta Orden ministerial. respectivamente, quedan vigentes. asi
como el resto de las condiciones que en las referidas Ordenes minis
teriales se contienen. La Empresa Nacional adjudicataria deberá cum
plir todo lo establecido por la legislación actualmente en vigor así
como de cualquier obligación derivada de acuerdos anteriores con la
Administración.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1991.-EI Ministro de Industria, Comercio

y Turismo, P. D. (Orden de 30 de junio de 1980) el Subsecretario.
Mariano Casado González.

21653 ORDEN de II de julio d(" 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por d Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo minll..'ro 1.8/3/1987. promovido por «Pvr
tland de AfalJorca. Sociedad .1m5nima». contra Resolllt._'ión
de este Departamento de fecha 19 de junio de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo númClu 1.813/1987, inter·
puesto por «Ponland de Mallorca. Sociedad Anónima», contra Resolu
ción de este Departamento, de fceha 19 de junio de 1987, que estimó,
parcialmente, el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Dirección General de Minas v de la Construcción, de fecha 3 de abril de
1986. sobre concesión directa de explotación, se ha dictado. con fecha
16 de marzo de 1990. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recurso
oontenCÍoso-administrativo interpuesto por el Procurador don Eduardo
Codcs Feijoo, en nombre y representación de "Portland de Mallorca,
Sociedad Anónima". contra la Resolución del Subsecretario del Mimstc4

rio de Industria y Energía -actuando por delegación del Ministro-, de
fecha 19 de junio dc 1987 (que estimó. parcialmene, el recurso de alzada
contra la dictada por la Dirección General de Minas el 3 de abril de
1986), cuya Resolución confirmamos. por ser conforme a den."Cho; sin
especial dcclaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos liS de la Constitución, 17.2 de ia Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio. del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes ~c la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha temdo a

. bien disponer que -se cumpla en sus propios terminos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo cn el «Boletin Oticiai del
Estado».

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, Il de julio de 1991.-El Ministro; P. D. (Orden dc JO de

mayo de 1991), cl Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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21652 ORDEN de 13 de junio de 1991. re/a/ira a transferencia
de la adjudicación de la zona de resrrva definitiva a fmor
del Estado. para mineral de oro. eb.'nominada «Nijar», en
la provincia de Almeria.

Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1945 (I~Boletin Oficial
del Estado)) de 19 de octubre), se acordó reservar provisionalmente a
favor del Estado los yacimientos minerales de oro que pudieran exis·
tir en el término municipal de Nijar (Almeria). D1cha reserva provi
sional fue elevada a definitiva por Orden ministerial de 28 de enero de
1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero). con la denomina
ción de (~Níjaf»).

Con motivo del Decreto de 15 de diciembre de 1942, por el que se
encomendaron al Instituto Nacional de Industria las funciones atri
buidas al Consejo de Incautación de las Minas dc Oro de la provincia
de Almería, el Instituto Nacional de Industria, a través de la «Empre·
sa Nacional ADARO de Investigaciones Mineras, Sociedad Anóni
ma» vino efectuando los trabajos de investigación y explotación den
tro de parte de la zona que comprendía la. reserva.

Por Orden ministerial de Il de agosto de 1949 <::~Boletín Oficial
del Estado» de 13 de septiembre), se accedió a la petiCIón del Instituto
Nacional de Industria para realizar la explotacion de la zona ya in
vestigada y la pro~ión de las investigaciones que se considemsen
necesarias en las-áreas de la reserva que todavía no habian sido inves
tigadas.

Por Orden ministerial de 26 de febrero de 1966 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de marzo). se redujo la superficie de la zona limi
tándola a su actual perímetro y ratificando la realinción por el Ins
tituto Nacional de Industria de los trabajos de investigación y explo
tación. referidos en el punto anterior.

Por Resolución de fecha 3 de octubre dc 1986, la Dirección Gene
ral de Minas consolidó al Instituto Nacional de Industria, por un pla
zo de treinta años, prorrogables por plazos iguales hasta un máximo
de noventa años, la adjudicación de la zona de reserva dcfinitiva a fa
vor del Estado, denominada «Níjap). en la provincia de Almería.

Mediante escrito de fecha 15 de abril de 1991. el Instituto Nacio
nal de Industria comunica que su Consejo de Administración, por
Acuerdo de 22 dejunío de 1990. consíderó <~convenienteproseguir los
trabajos en la reserva definitiva a favor del Estado. denominada "Ni
jar" y estimó que la "Empresa Nacional ADARO de Investigaciones
Mineras. Sociedad Anónima" reunia las condiciones adecuadas para
el desarrollo de aquéllos y del po.,.ible aprovechamiento de los recur
sos puestos de manifiesto. que podria llevar a cabo mcdiante alguna
forma asociativa con Compañías del secton'. Con la misma fecha de
15 de abril de 1991", el Instituto Nacional de Industria y la «Empresa
Nacional ADARQ de Investigaciones Mineras, Sociedad Anónima))
suscribieron un contrato de cesión de los derechos dcl primero. como
adjudicatario de la zona de reserva, a favor de la ..Empresa Nacional
ADARO de Investigaciones Mineras, Sociedad Anónima)).

A tal fin, y teníendo en cuenta lo establecido por la Ley 22/1973,
de 21 de ~ulio, de Minas y el Reglamento General para el Régimen de
la Minena de 25 de agosto de 1978, resulta aconsejable dictar la
oportuna disposición que conceda la cesión de la adjudicación de la
zona de reserva citada.

En su virtud este Ministerio. a propuesta de la Dirección General
de Minas y de la Construcción. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

C!'!mmiC!cion•• d. dnpldo._

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

La, notificacionlU d. adv!J;,:encia ••r'n (;==1.:.<:1•• por !.crito por la b.

'1'1""& .1 Comité o Dtt1,,&<:Io de Pu"sonal. .obra la, qll.' Ut<a guard.llr&n el NI

a\)solut9 ligUa, I&lvo que el trabajador afectado. por ...crito. libere t.l

Cemiril d. Empusa o Delegado 4a hnon.l da dicho IigUo. El Comité de Em

prs.a 7 O.l.gado de Personal .ar4n notificados por ••crito ds 1&s C<llllUnic'~

e:ion•• de d-n-pi?o.

Ifgtifisadón ,1 CamiU d. ª'ePE'" 9 I?el!"do de Pen~l

pago d.l impon! del o de los mislllOs, an. fum:Un da la antir;tadad <id trA

bajador afeCtado.

Se harAPo al trabajador ¡:>CII: u.:.ito. con uh.ei6n de 1". hachos q_ 10 moti

van.. "Tod•• 1... cQlllllnlc,ac!one, li&..~ ••r.6n-·ra!nftdad•• po>: la Dirección

Ganeral o Director d. !)e~t·nilt..il.t.o en quien de1e81.1••
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Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Agen~es

de la Propiedad Industrial presentada por los señores que se relaClo-
Dan en el anexo de esta Resolución.

Dirección General de r..tinas., de fecha 25 de- julio de .1990.'_desestiJ!la~o
ria del recurso de alzada interpuesto contra la de la Dlrecclon PrOVInCial
del Departamento en Cantabria, de fecha 18 de enero de 1990, sobre
reversión de fincas. se ha djctado. con fecha 21 de febrero de 1991, por
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos- desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Enrique Giralt Barroso contra las Resolu
ciones del Ministerio de Industria y Energia de 18 de enero ~e 1~?0
(Dirección Provincial en Cantabria) y 25,de julio de 1990 (Dlrecc!<;,n
General de Minas. en alladah que reconOCIeron el derecho de reversIOn
a favor de los herederos de don Miguel Herrero Laso respecto de la finca
"Pintís", en Muriedas (Camargo), y ordenaron la incoación ~e procedí
miento para la fijación de la indemnización corespond¡ente,. por
imposibilidad de devolución "in natura". No ha lugar a las pretenSIones
formuladas en su contestación a la demanda por el coadyuvante en lo
que exceden del mantenimiento de los actos administrativos impugna-_
dos; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos- 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, -y demás preceptos conconíantes ~e la'
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A~mini~tra~iva,ha temd~ a
bien disponer que se cumpla en sus propIOS tenmn?S la r~fenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolettn OfiCIal del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocüniento y afectos.
Madrid, 11 de junio de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUC10N de 20 de mayo de 199}, del Regislro de
la Propiedad 1ndustrial. por la que se acuerdan inscripcio
nes en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad In
.duslriQ1.
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RESOLUC10N de 29 de septiembre de 1990, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dktada por el Tribunal Superior
de Justtcia de Madrid. declarada firme, en el recurSQ con
tencioso-administrativo número 76611982. promovido por
«Lonsac, Sociedad Anánima», contra acuerdos del Regis
Ira de 16 de mayo de 1981 Y 15 de febrero de 1983.

En el recurso contencioso.-administrativo número 766/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Lonsac. Socie
dad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 16 de mayo
de 1981 y 15 de febrero de 1983. se ha dictado, con fecha 15 de marzo
de ·1986. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Faltamos: Que eSlimamos la causa de inadmisibilidad planteada
por la codemandada "Puma-Sportschuhfabriken Rudolf Dassler K.
G.H por falta de recurso de reposición de la rccurrente "Lonsac, So
ciedad Anónima" (sustituida procesalmente por "Estudio 2.000, So
dedad Anónima"), contra las resoluciones que impugnaba en este re
curso, dimanantes del Registro de la Pro{"iedad Industrial, de fecha
12 de mayo de 1944, que disponía la inscnpción de la marca número
133.592 "Manufactuas Puma". con gráfico, para generos de punto,
manufacturados o no, redes y mallas, de fecha 16 de mayo de 1981,
que concedía la rehabilitación;..renovación .de dicha marcha y contra
la de fecha 15 de febrero de 1983 que déclaraba inadmisible el recurso
de reposición contra las anteriores. sin hacer expresa imposición de
las costas procesales.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el ~~Boletin Oficial del Estado»~

Ló que le comunico a V. J.

Madrid. 29 de septiembre de 1990.-EI Director general. Julio Deli
-eado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21655 ORDEN de 11 de julio de 1991. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia 'dictada for el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria. en f! recurso conten
cioso-administratiw} número 635/1990, promovido por don
Miguel Montes Gómez, cofllra Resolución de la Dirección
General de. Po/{tica Tecnológica, de fecha 23 de julio
de 1990. desestimatoria de.! recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección Prorincial de Cantabria
de 1 de julio de 1989.

En el recurso contencioso-administrativo numero 635/1990, -inter
puesto por don Miguel Montes Gómez, contra Resolución de la
Dirección General de Política Tecnológica, de fecha 23 de julio de 1990,
descstimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la
Dirección Provincial de este Dep?rtamento en Cantabria, de fecha 1 de
julio de 1989, sobre denegacIón de expedición de la Tarjeta de
Inspección Técnica, se ha dictado, con fecha 21 de febrero de 1991, por
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
interpuesto por don Miguel Monte! Górnez, contra las Resoluciones
dictadas por el Ministerio de Indutria y Energía, en fechas 1 de julio de
1989 (Dirección Provincial de Cantabria) y 26 de -julio de 1990
(Dirección General de Política Tecnológica, en alzada) por las cuales se
denegaba la expedición de la Tarjeta de Inspección Técnica para el
vehículo marca "Mercedes Benz", modelo 2626--AK 6x6, con número de
bastidor 39544214613859. Anulamos dichos actos administrativos, por
su disconformidad con el ordenamiento jurídico, y reconocemos el
derecho del actor a que le sea expedida aquella tarjeta; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con 10 establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolctin Oficial del
Estado». - -

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de JOde

mayo de 1991), el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ministerio de 12 de julio de 1989 sobre transmisión de dominio de
concesiones mineras,se ha dietado con fecha 10 de abril de 199J. por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

~{Fallamos: Que, con desestimación de la causa de ¡nadmisibilidad
articulada por el Abogado del Estado. desestimamos el recurso conten
cíoso-administrativo interpuesto por la representación procesal de doña
María Dolores Izaguirre Suquía contra la Orden del Ministro de
Industria y Energía de 12 de julio de 1989, que desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de
Minas de 4 de noviembre de 1988, por la que se resuelve autorización
d~ la transmisión del derecho minero estipulado en la escritura publica
de ejecución de laudo arbitral y transferencia de der~hos de la
concc!oiqn minera "La Estrena", por ser dichas resoluciones, en los
extremos examinados, conformes con el ordenamiento juridico. Y todo
ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes
procesales. AsÍ, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de
l de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolctin Oficial del
Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

nUi}'O de 1991), el Subsecretario. Mariano Casado Gonzálcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario·

21656 ORDEN de 11 de julio de 1991 por la que se dispone el
cumplímiemo de la sentencia dietada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso
admí'lístratívo número 577/1990. promovido por don Enri
que Giralt Barroso. contra Resolución de fa Dirección
General de Minas. de fecha 25 de julio de 1990.

En el recurso contencioS<Hldministrativo número 577/1990, inter·
puesto por don Enrique Girah Barroso, 'contra Resolución de la


